
MAT. : Autoriza Actividad l\rovimiento
Ambientaly Ciudadano de Penco-

19 OcI 2009CONCEPCION,

RESOLUCION EXENTA N'
q35 |

TENIENDO PRESENTEi

La solicitld presentada pof doña Ca¡olina Pineda Erice, Representante del
l\rovimiento Ambiental y Ciudadano de Penco, medianle misiva de fecha 15 de octubre de 2009.

VISTO:

Lo dispuesto en el artículo 19 N" 13 de la Constitución Politica del Estado,
artículo 4letra c) de la Ley No 19.175 y Decreto Supremo No 1086 del Min¡stedo de lñte or publicado
con fecha 16 de sepiiembre de 1983.

RESUELVO:

L AUTORIZASE, la reunión de perconas del día 31 de octubre del 2009, a
padlrde las 14.00 hasta las2l.00 hrs., en el sector del Fuede La Planchada de la comuna de Penco.

La actividad autorizada tendrá oor obieio real¡zar un evento de entretención
para la comunidad, y cuyo responsable es el Movimiento Ambieñtal y Ciudadano de Penco,
representado por doña Carolina Pineda Erice.

2. COMUNIQUESE a Carabineros de Chile para su conocim¡ento, y a fiñ de
que disponga los servicios policiales que est¡me convenientes.

ANOTESE Y COMUNIQUESE IFDO) ERIC AEDO JELDRES _ GOBERNADOR PROVINCIAL DE
coNcEpctóN - cRtslAN sAN MARTÍN cARRAsco -asEsoR JURtDtco

Lo que transcribo es pa¡a su conocimiento y fines pertinentes

3 P@fecluÉdeTárc.nu¡no.
4. PrefecloE Porcla de lnvestigaciones

6. ¡¡unic¡paridad de Penco
7 Enc¿rqada Ley de T€neparcncia

EAJ/CSMC/poS 1 9-1 0-2009.
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